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GILBERTO NOVOA MONTALVO 
SUPERINTENDENTE DE COMPARTAS ENCARGADO 

MEDIANTE RESOLUCTON No. ADM-32255 DE ABRIL 45 DE 1592 

CORS LOERANCO : 

QUE el 22 de abril de 1992, se ha otorgado ante el Notario 
Vigésimo Octavo del cantón Quito la escritura pública de prórroga 
de plazo de duración, auwento de capital, reforsa y codificación de 
estatutos de "ISEYVCO COMPAÑIA ARONIMA”] 

QUE el señor Patrício Terán Camacto, en sw calidad de 
Presidente Ejecutivo de la «compañis, con el patrocinio del doctor 
Marcelo Almeida Z.. ha solicitado la aprobación de la indicada escritura 
pública a cuya efecto ha presentado tros copies certificadas de la 
misma 

E el Departamento de Inspección de Compañías Anónimas 
y Extranjeras de la Intendercia de Inspección y Control ha presentado 
el informe favorable No. $0.110.14£.92.9218 de abril 13 de 19%27 

GUÉ el Departamento Jurídico de Comp Arónimas y 
Extranjeras de la Intemiencia de Derecho Sociestario galante sesoctando 
No. DJ.CAE.$2.0314 de mayo 8 de 1992, ha emitido informe favorable 

para la contímiación del trámite, una vez que considera que ee ha 
dado cusplimiento a los requisitos legales respectivos; 

  

Ea ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley? 

- RESUELVE: 

MRTICULO — PRIMERO.- APROBAR: a) la rro 
bj el aumento de capital de "ISEYCO € CONFARÍA , ARÓBIMA* por 
TREBSTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL ¿US (8/. 235*500.000), 
con lo que asciende a DOSCIENTOS CUAMENTA “Y” DON MILLOMES DE SOCRES 
t8/. 242'000.900) dívidido en 2427000 acciones ordinarias y nominativas 

de UN WIL SUCRES (S/. 1.000) de wblor cada une) y c) la reforma y 
codificación de estatutos constantes en la referida escritura pública. 

  

    

  

ARTICULO SEGUBDO. - DISPONER que po intario Vigésimo Octavo del cantón 
Quito tome nota al margen de la aatriz de la escritura pública que 
se aprueba, «del contenido de .la- Prssente Resclución y siente razón 
de este anotación. 

ARTICULO —TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
fíaito: aj inscriba la indicada escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive una copia de la miss y devuelva las restantes 
con la razón de la inscripción que se ordena y, %) cuepla con las 
desa prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 
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ISEYCO COBPARTIA ANONIMA” 

po 

IMTICULO CUARTO. - DISPONER que el Notario Déeciso Noveno del cantón 
Quito «note al margen de la vatráz de la escritura pública de 5 de 
aaxil de 1379 por la cual se censtituyó le compañía “ISEYCO C. LIA.¿ 
que la hoy llamade “ISEYCO COMPAÑIA ANOGIMA”, ha procedido a prorrogar 
se plazo de duración, aumentar «el capital, ceformar y codíticar sus 
estatatos, rediante la escritura pública que se aprueba por la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación, 

ARTICULO QUINTO.- DISPOMER «que un extracto de la referida escritora 
*e publique, por una ver, en uno de los diarios de mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

CIMPLIDO, vuelva +1 sxpediíente. ; 

      

     

Compañías, en en Quito, 

¿Gon ante fecha queda inscrita la pre- 

sea Resodución bajo el No... 1%. 

del “eglliro Mercantil tomo...123.Se 
dé ei emmplimiento a lo dispuesto 
cn > misma, de conformidad a lo 
cs. + cido en el Decroto 733 de 22 

o de 1975, publicado en el    

£


